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 EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

PROCESO: 
INVITACIÓN SUPERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA E INFERIOR A 120 

SMMLV N° 014 DE 2018 

OBJETO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA CON EL FIN DE APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LOS 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE ACREDITACIÓN DE PROYECCION 

SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

FECHA: 02 ABRIL DE 2018 

 
  PROPUESTAS RECIBIDAS:  
 
Al cierre del proceso, el día (23) de marzo de 2018, se presentó una (1) propuesta: 
 

No. NOMBRE OFERENTE NUMERO DE FOLIOS 

1 LADY CAROLINA CARDENAS VEGA 37 Folios. 

 

 DOCUMENTOS TÉCNICOS DE LAS PROPUESTAS:  
 

DOCUMENTOS TÉCNICOS CERCAGRO DEL LLANO SAS 

Anexo N° 2 Folio 22 - CUMPLE 
Experiencia Folios  23 – 36 - CUMPLE 

 Propuesta económica Folios 37 - CUMPLE 

Domicilio principal o sucursal en Villavicencio Folio 4 - CUMPLE  
 

 EVALUACION TÉCNICA: 
 

OFERENTE 1. LADY CAROLINA CARDENAS VEGA 
 

NUMERAL 
EN 

PLIEGOS 
DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

12.2 a) 

Diligenciar debidamente Anexo Nº 2, 
esto es, suscribir la información 
clara, precisa, necesaria y cierta de 
acuerdo al presente pliego de 
condiciones, en medio físico y en 
medio magnético (CD). 

El proponente presentó propuesta por valor de 
$9.600.000 Folio 22 CUMPLE. 

12.2 b) 

 
Experiencia, el oferente deberá 
presentar con su propuesta 
certificados, constancias o copia de 
contratos debidamente ejecutados, 
expedidos por entidades públicas del 
sector educativo, cuya sumatoria en 
tiempo de experiencia relacionada 
con actividades en procesos 
administrativos relacionados con el 
objeto del presente proceso, sea 

El oferente presentó con su propuesta 

documentación que cumple con las condiciones 

solicitadas en el pliego. CUMPLE 

Partiendo del folio 23 al 36. El proponente anexó 
copia de los documentos relacionados con la 
experiencia así: 
 

 Contrato y prorroga de contrato N° 8172 
de 2017, cuyo objeto es “PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES EN 
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igual o mayor a un (1) año, suscritos 
dentro de los cinco (5) últimos años, 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso. 

FORMA EFICAZ Y EFICIENTE 
APOYANDO EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS DIFERENTES PROCESOS 
MISIONALES DEL CENTRO DE 
PROYECCIÓN SOCIAL, CENTRO DE 
CONSULTORIO EMPRESARIAL Y DE 
EMPRENDIMIENTO DE LA FACULTAD 
CIENCIAS ECONÓMICAS” por el valor 
de $9.468.273.  

 Certificación GEHS Global environment 
and health solutions. 

 Certificación Asociación hotelera y 
turistica de Colombia Cotelco capitulo 
Meta 

 Certificación Universidad de los Llanos 
  

Conclusión: La experiencia relacionada por el 
oferente es válida puesto que cumple con lo 
solicitado dentro del pliego de condiciones. 

12.2.c) 

Propuesta Económica: El 

Proponente deberá tener en cuenta 

para el cálculo del valor de la 

propuesta el número del ítem, la 

descripción, la unidad y la cantidad, 

el valor unitario y el valor total.  Se 

aclara que la propuesta económica 

no podrá superar el presupuesto 

oficial dispuesto en la presente 

modalidad de contratación. 

El oferente presentó propuesta económica que 

cumple con las condiciones solicitadas en el 

pliego.  

Folio 22 - CUMPLE 

12.2.d) 

El proponente debe demostrar que 

tiene domicilio principal en 

Villavicencio. 

Se evidencia que el domicilio principal de LADY 

CAROLINA CARDENAS VEGA se ubica en la 

CR 51 12 04 CA 09 Barrio Altos de Serramonte 

del municipio de Villavicencio. 

Folio 4 - CUMPLE 

 
DECISIÓN:  
 
LADY CAROLINA CARDENAS VEGA - CUMPLE con los lineamientos TÉCNICOS establecidos 
en el Pliego de Condiciones. 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

ERNESTO LEONEL CHÁVEZ  
Director de Centro Proyección Social Facultad de Ciencias Económicas  
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